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Expediente 005 2020-00357 

 

Teniendo en cuenta la documental allegada a folio 32 del protocolo, por secretaría 

ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá a efectos de 

que proceda a corregir la anotación No. 05 en el sentido de señalar que se trata 

de un proceso Reivindicatorio de dominio y no divisorio como allí se indicó. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que por error involuntario en el oficio 0035 del 12 de 

enero de 2022 se hizo mención a que el proceso de la referencia correspondía a 

un divisorio.  

 

De otra parte, se requiere al extremo actor en los términos de que trata el numeral 

1º del artículo 317 del CGP para que procure la notificación de la demandada so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 
1 Estado Electrónico del 31 de agosto de 2022.  
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